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El artículo 216 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley 
General), numeral 1 señala que esta Ley y las Locales determinarán las características de 
la documentación y los materiales electorales, debiendo establecer que la salvaguarda y 
cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de seguridad 
nacional. 

El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Instituto 
Nacional) aprobó el Acuerdo INE/CG/661/2016, por el que expidió el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral (Reglamento de Elecciones), el cual tiene por 
objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 
electorales. así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de 
los procesos electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, al Instituto Nacional y a los OPLE de las entidades federativas. 

El 6 de octubre de 2017 el Consejo General del Instituto Electoral declaró formalmente el 
Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, mediante el cual se renovarán la 
Jefatura de Gobierno y Diputaciones al Congreso, Alcaldías y Concejales en las dieciséis 
demarcaciones territoriales cuya Jornada Electoral se celebrará el primero de julio de 
2018. 

Conforme lo establecen los artículos 32, numeral 1, inciso a) fracción V y 104, párrafo 1, 
incisos a) y g) de la Ley General, el Instituto Nacional tiene atribuciones de emitir, para los 
procesos electorales federales y locales, las reglas, lineamientos, criterios y formatos en 
materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales. 

El artículo 216 de la Ley General señala que la mencionada Ley y las leyes electorales 
locales determinarán las características de la documentación y materiales electorales, 



debiendo establecer que: a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse 
utilizando materias primas que permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su 
destrucción; b) En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los 
mecanismos de seguridad que apruebe el Instituto; c) La destrucción deberá llevarse a 
cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, según lo apruebe el Consejo 
General o local respectivo; y, d) La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son 
considerados como un asunto de seguridad nacional. 

Conforme a los artículos 50, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México 
(Constitución Local) y 36 del Código de Instituciones y Procedimiento Electorales de la 
Ciudad de México (Código), el Instituto Electoral tiene a su cargo la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de la Jefatura de 
Gobierno, diputaciones al Congreso y alcaldías de la Ciudad de México, mediante los 
cuales se ejerce la ciudadanía. 

De acuerdo a los artículos 37, fracción I y 41, párrafos primero y segundo del Código, el 
Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de dirección 
el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis Consejeras y Consejeros 
Electorales con derecho a voz y voto, el Secretario Ejecutivo, una o un representante por 
cada Partido Político con registro nacional o local y una o un diputado de cada Grupo 
Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

En cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código, el Consejo General cuenta con 
el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, para el desempeño de sus 
atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

El artículo 53 del Código define a las Comisiones como instancias colegiadas con 
facultades de deliberación, opinión y propuesta, las cuales se integran por la Consejera o 
el Consejero Presidente y dos Consejeras o Consejeros Electorales, todos ellos con 
derecho a voz y voto. Adicionalmente, forman parte de dichas instancias, sólo con 
derecho a voz y sin incidir en la conformación del quórum, las y los representantes de los 
partidos políticos, con excepción de las Comisiones de Asociaciones Políticas y de 
Fiscalización. 

En armonía con lo previsto en los artículos 59, fracción 111 y 62, fracciones I y 11 del 
Código, de entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General del Instituto 
Electoral se encuentra la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, la cual 
tiene entre sus atribuciones, supervisar el cumplimiento del Programa de Organización y 
Geoestadística en materia electoral, así como proponer al Consejo General los diseños, 
formatos y modelos de la documentación y materiales electorales de los procesos 
electorales que, elabore la Dirección de Organización y Geoestadística Electoral de 
acuerdo a los lineamientos y criterios emitidos por el Instituto Nacional. 

En términos de lo previsto por el artículo 84 del Código, el titular de la Secretaría Ejecutiva 
tiene dentro de sus atribuciones, las de coordinar, supervisar y dar seguimiento al 



cumplimiento de los programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, Unidades 

Técnicas y las Direcciones Distritales. 

El artículo 110 del Código, establece que el Instituto Electoral cuenta con los órganos 
desconcentrados siguientes: I) Las Direcciones Distritales; y, II) Los Consejos Distritales 
instalados solamente durante los procesos electorales locales. 

Que el artículo 111 del Código dispone que en cada una de las demarcaciones 
territoriales en que se divide la Ciudad de México. el Instituto Electoral contará con un 
órgano desconcentrado permanente denominado Dirección Distrital cabecera de 
demarcación y que, durante los procesos electorales, el Consejo General del Instituto 
Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir 
todos los Distritos electorales locales en que se divida la Ciudad de México. 

Conforme lo señala el artículo 115 del Código, el Instituto Electoral cuenta con órganos 
colegiados de carácter temporal denominados Consejos Distritales, que funcionan durante 
los procesos electorales, con facultades de decisión en el ámbito territorial que les 

corresponda. 

El artículo 128, fracción X del Código, establece que una de las atribuciones del 
Consejero Presidente Distrital es la de mantener en custodia la documentación de las 
elecciones de Jefatura de Gobierno, Alcalde, Concejales, y Diputaciones al Congreso de 
la Ciudad de México por ambos principios, hasta que concluya el proceso electoral 

correspondiente. 

Según lo dispuesto en el artículo SÉPTIMO transitorio del Código, la jornada electoral del 
año 2018 se llevará a cabo el, primer domingo de julio y el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 de esta Ciudad, iniciará durante la primera semana de octubre de 
2017. Para tal efecto, se faculta a las autoridades electorales para realizar los ajustes 
necesarios a las fechas y plazos del proceso electoral. 

De acuerdo con el artículo 386 del Código, el Consejo General, con base en los 
lineamientos y medidas de seguridad que apruebe el Instituto Nacional en lo que resulte 
aplicable de conformidad con sus atribuciones; y las medidas de certeza que estime 
pertinentes, aprobará los modelos de boletas electorales. documentación electoral y 
auxiliar y materiales electorales, en su párrafo tercero señala que la salvaguarda y 
cuidado de las boletas electorales son consideradas como un asunto de seguridad 
nacional. 

El Reglamento de Elecciones en su artículo 166, numeral 1 y 2, señalan que los OPL 
deberán determinar en el mes de febrero, o diez días después a que se instalen los 
órganos competentes de los OPL, según corresponda, los lugares que ocuparán las 
bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales electorales de 
las elecciones, verificando que los lugares cuenten con las condiciones que gáranticen la 
seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y los paquetes 
electorales, las cuales se precisan en el Anexo 5 del Reglamento de Elecciones. En las 
bodegas electorales podrán almacenarse tanto los documentos como los materiales 



electorales, siempre que haya espacio suficiente para su almacenamiento y manejo, de lo 
Contrario se deberá prever la instalación de un espacio adicional para los materiales. 

A fin de obtener información sobre las condiciones físicas y contractuales de los 
inmuebles, se realizó en el mes de septiembre de 2017, un trabajo de gabinete a fin de 
identificar la situación de las sedes distritales con motivo de la entrada en vigor de la 
nueva distritación en la Ciudad de México, aprobada por el INE, mediante la cual 
disminuyeron de 40 a 33 distritos electorales uninominales. A partir del mismo, se 
identificaron cuáles permanecerían funcionando y las que dejarían de ser utilizadas, 
asimismo y derivado de la nueva conformación distrital en la Ciudad de México; los 
distritos que no contaban con inmuebles para ser ocupados como sedes distritales y los 
que requerían ser revisados o acondicionados por sus condiciones físicas. 

Con base en el diagnóstico realizado, el Instituto Electoral aprobó la contratación de cinco 
nuevos inmuebles para funcionar como sedes distritales: para los distritos 19 y 29 de 
nueva creación, en los cuales no se contaba con sedes; para los distritos 10, 18 y 30 
debido a que los anteriores no reunían las condiciones de espacio necesarios para 
resguardo de los paquetes electorales, por lo que se llevaron a cabo trabajos para 
ampliar, acondicionar y equipar las bodegas distritales y espacios de resguardo de los 
materiales electorales. 

Los Consejos Distritales del Instituto Electoral, en su sesión del 23 de febrero, aprobaron 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y los materiales electorales durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Los Consejos Distritales del Instituto Electoral, en su sesión del 23 de marzo, fueron 
informados de las condiciones de equipamiento, mecanismos de operación y medidas de 
seguridad de las bodegas electorales para el Proceso Electoral local 2017-2018. 

El 5 de abril de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral autorizó al Consejero 
Presidente de este Consejo General que remitiera a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional, a través de la Junta Local 
Ejecutiva de ese órgano Nacional en la Ciudad de México, el "Informe sobre las 
condiciones que guardan las bodegas electorales de los 33 Órganos Desconcentrados del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

Se instruyó a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística para que brindaran los apoyos necesarios al Presidente del Consejo 
General para el cumplimiento del presente Acuerdo. 
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